
Juzgado Quinto Civil Municipal 
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CONSTANCIA: Pasa a despacho de la señora Juez el presente expediente informando que 
por parte del Juzgado Tercero Civil Municipal de Pereira, no se ha recibido información 
respecto de lo requerido mediante auto del 14 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 
Armenia, Quindío; 18 de enero de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
PROCESO  :  Ejecutivo 
RADICACIÓN   :  630014003005-2005-00470-00 

 
De conformidad con la constancia secretarial previa, se constata que por parte del JUZGADO 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA – RISARALDA, a la fecha no se ha informado 
respecto de la diligencia de entrega del vehículo de placas CLC 276 Marca Chevrolet Modelo 
2004, número de Motor 3H0006962 y Chasis 9GASJ08J14B001133, al señor JAIME HERNÁN 
DUQUE LÓPEZ; diligencia que, de acuerdo con lo reportado por la Subdirección de Registro 
e Información del Instituto de Movilidad de Pereira, se realizaría el día 22 de julio del 2023; 
por lo tanto, nuevamente se le REQUIERE POR TERCERA VEZ a dicho estrado judicial a 
fin de que se pronuncie, indicando si se practicó la diligencia de entrega del referido vehículo 
y proceda a remitir copia digital de tales documentos. 
 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad líbrese y remítase de 
manera inmediata el oficio respectivo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
JUEZ 

Se deja la constancia que, la presente decisión se firmara digitalmente 

atendiendo a la falla en el aplicativo de firma electrónica de la Rama Judicial 

 


